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gae por veinte años, se so lic ita , como propio y 

nuevo, à favor de dea Antonio Rodríguez Ri vas y 

Navarro, de nacionalidad española y domiciliado 

9a Madrid, que ha de recaer sobre un

FRWACCIíPÍAPUAMÁNU,ÁPLICABLñ 

A COCHES RR MVAlInOS, SILLAR DR 

NnuUOTRüS.

M e n o r  i  a d é s e  r  i  p t i  v a .. . 
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Hi presenta registro de Modelo de Utilidad 

tiene por objeto garantizar la  explotación exciusí 

va, en todo el territorio  nacional, de un freno 

accionado a mano, aplicable a coches de invalido#, 

S ' s illa s  de niho u otros, conforme se describe acon­

tinuación y se representa, en forma gráfica, aun que 

a bí tM.o de ejemplo, en e l plano adjunto.

La f i g . I ,  de dicho piano,representa una vis­

ta de fren te, del referido dispositivo,la II,ana
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sección, según e l eje A,B. de la  figura anterior, 

e l 3, un oochoito de niño, en que se maestra apli-

cado el fr^io y e l 4, en utna s illa  o coche de inva
-)U

ild o , donde puede apreciarse el freno al alcanoe 

de la  mano, de la  persona que haya de u tiliza rla .

Consiste e l presente dispositivo, en una 

funda de metal ( l ) ,u  otra materia plástica cual­

quiera que sirve de envolvente o oaja al mecanismo 

gao lleva  en su interior, Un vastago (3 ), que en 

su extremidad superior termina en una manivela (3) 

o bien en una esfera, para mayor comodiad del pa­

ciente; en su extremidad in ferior llevará soldado 

un ensanchamiento (4 ), que sirve de alojamiento a 

un taco de goma (8 ). Este vastago tiende a estar ap­

iojado totalmente en unacaja (1 ), merced a un mué! 

l i e  ád), dellmitando su retroceso e l resalte (11), 

que lleva  dicho vástago.

La uha ^7), que siempre está levantada, mer­

ced al muelle (8 ), tiene por finalidad f i ja r  e l 

vástago (3 ), una vez que se ha ejercido preslán 

por e l enfermo o e l usuario del coche de niño.sobre 

la  maniela 13), por ouanto e l taladro {13), que He 

va la  uña mencionada, es perpendicular a su auperfi 

cié, y como forma un ángulo con el vástago (2 ) ,se­

gún se maestra en la  figura B., ios bordea de dicho 

taladro presentan una superficie de rozamiento al 

vástago que permiten dejarlo quieto en la  posicián 

que se desee, posiaián estática que desaparece,en 

chante se abate la  uña (7 ), porque entonces e l  ba­

la d r e ^ ) ,  y e l vástago (3 ), quedan sensiblemente 

paraleles.

SI funcionamiento es como sigua: Cabido es

que la  movilidad que tienen lás s illas  o los  Cocitas
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es decido al i^damiento de los ejes de sus me ¿Las 

por las bolas, y porque suellen llevar una tercera 

ruédecita en los sillones de inválidos, que e s de 

las llanadas locas, y por e llo  sino se calza debi-

damente dichas ruedas, a cualquier impulso que se
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les de, bien sea voluntario o involuntario, se mué 

ve e l sillón  y para salvar este gran inconveniente, 

es por lo  oda se ha ideado el present fraM,aeeio<* 

nado a mano,.

Por lo expuesto, cuando el enfermo, desea 

estar f i j o  en determinado s it io , no tiene mas que 

presionar la  palanca (3 ), hacia abajo, hasta que 

e l tope de goma (5 ), presione a su vez sobre las 

ruedas de goma (10). 3i en lugar de poner un freno, 

lleva  dos, uno en oada rueda entonces, el frenaje 

es superiormente mayor,pudiéndolo hacer, con cada 

mano, acanalado.

La posición f i ja ,  la  consigue merced a la  

Uña (7 ), debido a que los bordes del taladro (12),

. que por estar en distinto plano que la  superficie 

del váatago (2) merced al muelle (12), que tiende 

a que la  uña está siempre levantada y dichos bor­

des impiden que e l vástage vuelva a su posicián 

p o r ia a cc ip a n d e lm u e lle (6 ).

De lo expuesto, se deduce que ua apiioacián 

a los cochee y s illa s  de niño, es viable, m íos f i ­

nes de que estos se deslicen por alguna podiente,

cuando la  encargada de llevarlo , se para, amigan­

do e l manillar, o sufra alguna distrccián o acci­

dente, maxime cuando son llevados por persona de

poca responsabilidad.

no la  construecián y adaptaoián, por tanto

y- 0 y y M ; ;

del freno mencionado, es mas sencillo, al f i ja r
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e l aparatop sobre una pletina con cuatro taladros, 

para colocar e l mismo ea e l s illón  o s illa .

La forma, materiales# dimensiones, aeran va 

viables, y en general cuanto sea accesorio y secun­

dario , siempre que no altere, cambie o modifique la 

esencialidad del in v e n tó le  se describe en las l i ­

neas anteriores,que deben ser tomadas sus terminos 

en forma amplia y nunca lim itativa.

N*0 f  A d e

R É I  V I N D I  C A C I  í) N R 8.

8s reivindica, como de la  propia y nueva in­

vención, a favor de don Antonio Rodríguez Rivas y 

Navarro,por los extremos siguientes;

PRIMERO.- Por un Freno accionado a manc.aplioable 

a Coches de invalidos, s illa s  de niño y otros, ca­

racterizado por un vastago, que en su extremidad 

superior termina en una manivela o bien en una es­

fera, y en la  in ferior lleva un ensanenamiento, que 

sirve para alocar un taco ds goma y merced a ,un 

muelle, delimita su retroceso e l resalte que l l e ­

vará dicho vastago, con una uña que siempre esta 

levantada merced al mismo, y  que tiene por f id e l i­

dad f i ja r  e l Vastago, una vez ejercida la  presión, 

per cuánto e l taladro que lleva dicha uha,forma 

ángulo y sus bordea, presentan uha superficie de 

remediento ai vastago,que permiten dejarlo quieto, 

hasta que se abate la  uha,porque entonces taiairo 

y v'astago quedan sensiblemente paralelos.

Por un Freno accionado a mano,aplicable 

a coChes de invalidos, s illa s  de niño y o tros,en 

que al presionar la  palanca hacía abajo,hasta e l 

tópe de goma presione, a su vez, sobre la  rueda, 

queda actuando de freno y por nueva presión, queda
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libra e ì frano ¿Le la  rueda, siendo por taato aeeio 

nabla a mane..

Por "Treno accionado a mano, aplicable 

a cochea de invalidos, s illa s  de niho y otros".

Tal y como q^eda descrito, en la  monoria pro 

cedente y para los fines, qua on la  misma, oo dojan 

bien especificados, la  cual consta de cinco hojas 

foliadas y mecanografiadas,por ana sola cara, y o- 

tra de planos, en forma reglamentaria, para la  me­

jor comprensión del invento.

gadrid, a seis de marzo de mil novecientos 
oineaeata.
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